
J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Ref. No. 2021-00364.  

 

En atención al informe secretarial que antecede, se advierte que no fue posible 

llevar a cabo la diligencia que se encontraba programada para el 12 de abril 

presente anualidad a las 8:00 A.M., por cuanto la suscrita Juez se encontraba de 

licencia por luto.  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE:  

 

Reprogramar la fecha en que se llevará a cabo la diligencia de que trata el 

numeral 9 del artículo 375 del Código General del Proceso, para lo cual se fija el 

día 3 de mayo de la presente anualidad, a las 8:00 A.M., en la cual se 

recepcionarán los testimonios a que haya lugar por lo que la parte interesada 

deberá hacerlos comparecer en la fecha y hora señalados.  

 

Así mismo la parte demandante debe contar con un medio de transporte 

disponible para el traslado del personal del Despacho al sitio de la diligencia y el 

regreso a la sede del Juzgado atendiendo a los protocolos de bioseguridad 

dispuestos por el gobierno nacional, teniendo en cuenta que la diligencia iniciará 

en las instalaciones del Despacho. 

 

Notifíquese,1 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 42 de 16 de abril de 2024. 
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